
DE DA PROVINCIA DE MADRID 
ftDVERTENeift IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan d e insertarse en 
ios BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
.respectivo, por cuy; conducto Be pasarán a los editores de 

0 6 mencionados periódicos.. 
(Real orden de 5 de abril de 1858) 

Se publica todos los días, excepto los domingos 

0FICINA8, PELIGROS, 3, entresuelo derecha . 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 320 

DE DIEZ A DOCE Y DE IM^ES A SEIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio, al mes, 3 pe
setas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año 3 6 . 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semestre, 
¡84, y un afio 48. ^ 

Particulares.—En esta Capital, llevado a domicilio, pesetas 
trimestre; S4 al semestre, y 48 al año, y fuera de ella, 15 al 
trimestre; 3 0 a] semestre, j 6 0 al año. 

8e admiten suscripciones an la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

THRIFH DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación provincial, líne* o fracción.. O'SO peseta» 

ídem judiciales, línea o fracción..." , I'O© — 
ídem oficiales ídem id ©'96 —

ídem particulares.... l'SO —~ 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e_oj i c i a I 
r i H U E I C I I m CDHSE38 BE M1BISTBQS 
Su Majestad el Rey Don Alfon

so XIII (q. D. g.), 3a Majestad la 
Bauía Doña Victoria Eugenia, y 

A A. Rft. el Prínoipe de Asturias 
s Infantas continúan sin novedad en 
ea importante aalnd. 

De igual beneficio disfrutan las 
tiernas personas de la" Augusta Real 
familia. 

JUNTA PROVINCIAL 

C E N S O E L E C T O R A L 
d e Ma drid. 

 A V I S O 
Esta Junta, para dar cumplimiento 

a lo dispuesto en el art. 26 de la vi

gente ley EleotoraJ, en relaoión oon el 
Real decreto de adaptaoión de 9 de 
septiembre de 1909, se reunirá en el 
Palaeio de la Exorna. Diputación pro

vincial, calle de Fomento, número 2, 
por insuficiencia de fooal en el que 
hoy ocnpa la. Audienciadel territorio, 
a las ocho de la mañana del día 3 del 
próximo mes de junio, para realizar la 
proclamación de candidatos. 

«Asimismo, el día 14 de igual mes y 
afio, se reunirá en el mismo local para 
verificar el esorutinio general de la 
eleooión de Diputados provinciales, 
qua se verificará el día 10 del mismo, 
a las diez de BU mañana. 

Lo que se pone en conocimiento de 
todas aquellas personas a quienes pue

dan interesar tales actos. 
Madrid, 28 de mayo de 1923. 

El Presidente, 
Leopoldo L, Infantes. 

»E0¥i8EIICU<- JUOICULES 

Jsssgatlea fjs primara Instancia 

 BUENA VI8TA 
Negro Jiménez (Luis), natural de 

A v i l e s (Oviedo), de estado soltero, 

profestón electricista, da veintiocho 
años de edad, hijo de Manuel y de 
Concepción, domiciliado últimamente 
en 1& calle del Espino, 4, prooesádo 
por hurto, sumario 8361922, compa

resera, en término de diez tlías, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito de 
Bueaavista, Secretaría del Sr. Sande, 
oon el fio de ser reducido a prisión. 

Madrid, 11 de mayo de 1923. 
El Secretario, 

P. S. 
JOBO GÓ&Z. 

Joaquín Díaz Cañabais. 
(B.—781) . 

CENTRO 
Reman Pérez (Francisco), natural 

de Madrid, de estado soltero, profesión 
mozo de cuadra, de diez y siete años, 
hijo de Antonio y de Rosa, domicilia

do últimamente en la calle de Oviedo, 
número t i , procesado por hurto bajo 
el número 2 de 1923, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Centro, 
Secretaría de D. Ricardo Córnea @ar

eía, para ser reducido a prisión, decre

tada en oausa por hurto, en la Oároel 
de esta Corte. 

Madrid, 27 de abril de 1923. 
El Secretario, 

Ricardo Gómez. 
José María de la Torre. 

(B.—778) 

Lóseos (Francisco), Director del pe

riódioo Vida Nueva, domioiliado. últi

mamente en la calle de Carretas, 33, 
oomparecerá, en término de cinco días, 
ante el Juzgado de instrucoión del dis

trito del Centro, Secretaría del Licen

ciado D. Rafael López de Pando, para 
prestar deolaraoión en querella por in

jurias, instruida oon el número 1.084 
de; 1922. 

Madrid, & de mayo de 1923. .. 
El Secretario, 

Ledo. Rafael López de Pando. 
V . ° B . ° 

El Juez de instrucoión, 
José María de la . Torre. 

( B .  7 7 9 ) 

Zulueta Partegas (José María), na. 
tural de Madrid, de estado soltero, 
profesión joyero, da treinta y un años, 
hijo de Salvador y de Desire, domici

liado últimamente en la calle de la Lu

na, 21 y 23, procesado por hurto bajo 
el núm. 87 922, comparecerá, en térmi 
no de diez días, ante el Juzgado de ins

trucción del distrito del Centro y Se

cretaría de D. Rafael L. de Pando, 
para ser reducido a prisión, bajo aper

cibimiento de ser declarado rebelde. 
Madrid, 9 de noviembre de 1922. 

El Seeretsrio, 
Rafael López de Pando. 

José María de la Torre. 
" №.—780) 

Escobar Meya (Manuel), natural de 
Cádiz, de estado soltero, profesión 
pintor, de cuarenta años, hijo de Ma

|'nuel y de Carolina,. domioiliado últi

| mámente en la calle de Mesonero Ro 
| manos, 22, procesado por estafa bajo 

el núm. 582 de 1920, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucoión del distrito del Centro. 
Secretaría de D. Ricardo Gómez Gar

cía, para ser reducido a prisión, deore

tada en dicha oausa, en la Cárcel de 
esta Corte. 

Madrid, 8 de mayo de 1923. 
El Secretario, 

Ricardo Gómez. 
José María de la Torre. 

(B.—782) 

CHAMBERÍ 

En este Juzgado da primera instan

cia del distrito de Chamberí, Seoreta

ría de D. Antonio Aguilar, se tramita 
juicio ejecutivo a instancia de D. Her

mann y D. Osoar Burmester oontra 
don Jorga Hoemke, en cuyos autos se 
ha despachado ejecución oontra los 
bienes del deudor por veinte mil pese

tas de principal, intereses legales de 
esta suma desde primero da febrero 
último y costas, habiéndose embarga 
do, sin previo requerimiento al pago, 

por ser desconocido el paradero del 
deudor, varios bienes muebles perte

necientes a éste y la participación 
que le corresponde en una Sociedad 
mercantil. 

T por la presente, que se i n s e r t a r á 
en el BoLETtH OBTOUJ. de esta provin

cia, medíante ese ignon¡do paradero, 
ge cita de remate al D. Jorge Huemke; 
previniéndole que, en el término de 
nuevas días, puede personarse en los 
autos oponiéndose a la ejecución si le 
conviniere; bajo apercibimiento, en 
otro caso, de pararla el perjuicio a qu® 
en derecho haya lugar. 

Madrid, veintidós de mayo de mil 
novecientos veintitrés. 

El Secretario, 
Antonio Aguilar. 

(A.—495) 

f En los autos que se tramitan en este 
Juzgado de primera instancia del dis

trito de Chamberí, Secretaría de don 
Antonio Aguilar, a inst»noia de don 
Hermann y D. Osear Burmester eontra 
D" Jorge Hoemke sobre embargo pre

ventivo, se h* diotado el auto qae 
contiene el siguiente particular: 

Auto,, 
Juez, Sr. Rodríguez.—Juzgado de 

primera i n s t a n c i a del distrito de 
Chamberí. Madrid, diez y nueve de 
mayo de mil novecientos veintitrés.— 
Su señoría por ante m i el Secretario, 
dijo: Que debía ratificar y ratificaba a 
¡todos los ©ísotos legtles el embargo 
preventivo sobre bienes propiedad de 
D. Jorge Hoemke, llevado a efecto an 
las diligencias preparatorias de este 
jnioio a instancia de D . Hermann y 
D. Osear Burmester, y notifíqaese este 
particular de auto al D. Jorge, cuyo 
paradero se ignora, fijándose U cédula 
en el sitio público de eostnmbre e in

sertándola en el BOLETÍN OFICIAL d e 
esta provinoia. 

Lo mandó y firma su spñoria doy 
fe.— Zoilo Rodríguez.—Ante mí.— 
Antonio Aguilar. 
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Y paiaque sirva de notificación a 
D . Jorge» Hoeake, cuyo paiadero y 
actual domicilio so ignora, expido la 
presante que se inset tara en el BOLE
TÍN OFICIAL de e*ta provincia, en Ma
drid, a veintidós d- mayo de mil no
vecientos Veintitrés. 

El Secretario, 
Antonio Azailar. 

( A . - 4 9 4 ) 

Ea virtud de providencia de hoy 
dictada por el Sr. Juez de primera 
instanoia del distrito de Chamberí, en 
los ausos denigrativos de mayor cuan
tía instad».s por D. José Rosado V^ra 
contra doña Francisca Guedea GHIVO 
y otros sobre i.u idad de operaciones 
test»me"itar»as y «'tros extremos, se h* 
señalado par» -1* confesión en jnioio da 
don Anpel Al»dreu y Guedea, él día 
25 de junio próxm", a 'as once d» su 
manan», en la Sala-suHipnoia de dioho 
Juzgad', sita, oaile del General Casta
lios, núm. 1. 

Y d-soonoc'éndose el domicilio y 
paradero de D. Ángel A'a")reu, se le 
cita por medio de la presante que se 
insertará en los periódicos oficiales 
para dich* confesión en jaioi"; pre
viniéndole qn-, de no o<>mpareoer, le 
paiara el peíja cío a que ea derecho 
hay* lug*r. 

Madiid, 25 He rrayo de \ 
El Secretario, 

Antonio Aguilar. 
(C . -85) 

HOSPITAL 
En las di1igpne»»B promovidas por 

el Procurador \>. Hilario Dago y Ctt-
ohiilero a no more del B-inoo Hipoteca
rio de Exp>.ñ>i si br« requerimiento ál 
pago de d>a semestres de un présta
mo contra D. Mariano Moneu y Ar-
oas, se ha diotxdn la siguiente 

Providencia: 
Juez, Sr. F»b é. Ju?g*do de prima

ra instancia del distrito del Hospital-
Madrid, cuatro de abril de mil nove-
ciento^ vetnfciué*. Por repartido a esta 
Juzgado y Secretaría del que refrenda 
©1 anterior e'scrito con el poder que se 
ae n'pnñ», se tiene por parte en las 
diligencia» qne se promueven a nom
bre y leoiveentaeión d*l Banoo Hipo 
tee«rio de España al Procurador don 
Hiiario Dago y Cuchillero, oon quien 
y en tal oouoepto se entiendan las su
cesivas que se practiquen, y devuél
vasele el poder acreditativo de su per
sonalidad quedando eu el lugar que 
oeupal * oportuna nota. A lo principal, 
de o'>nformidad oon lo que se interesa, 
req'iiér«»e a D. Mariano Monen y Ar
cas pa a qne flenc.ro del término de 
dos l ita «atu-faga al aludido estable
cimiento de crédito los semestres que 
le adeuda por razón, de un préstamo 
lipott-cario, vencidos en treinta de ju
nio y treinta y ano de diciembre de 
mil novecientos veintidós, importante 
caris uno la cantidad de mil trescien
tas agenta y cuatro pesetas eon tres 
péiitimos, eon más los intereses de de
mora, C"«Us y gastos ocasionados; 
bajo apercibimiento .que, de no verifi

carlo, se precederá conforme a lo pre
venido en los artículos treinta y tres 
y treinta y cuatro de la Ley de dos de 
diciembre de mil ochooientos setenta 
y dos. Y al otrosí, expídase a esta par
te en momento oportuno el testimonio 
que interesa. Lo mandó y firma S. S. 
doy fe, Franoisoo Eabié, ante mí, Joa 
quin Argote.—Rubricados. 

Y para que sirva de requerimiento 
en forma a D. Mariano Monen Aroas, 
onyo actual domicilio y paradero se 
desconocen, expido Ja presente que se 
insertará en el BOLETÍN OÏICIAL de 
esta provi: eia. 

Madrid, veintiséis de mayo de mil 
novecientos veintitrés. 

El Secretario, 
Ante mí, •. 

Joaquín Argote. 
V.° B . ° 

El Juez de primera instancia, 
Franoisoo Fabia. 

( A . - 4 9 2 ) 
c 
s 
i 

- \ 
Galván Iborra (Antonio), natural de j 

Almería, hijo de Tomás y de Trini
dad, de esta ib soltero, profesión pa
nadero, de treinta y dos años, eomo 
comprendido en el oaso, l .* del art. 835 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
domiciliado últimamente en la calle 
del Amparo, números 43 y 45, piso 4.°, 
procesado por hurto, sumario 250 de 
1925, oomparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Hospital, al objeto de 
notificarle el auto de procesamiento 
diotado; apercibido de que, si no lo 
verifica, será declarado rebelde. 

Madrid, 3 de mayo de 1923. 
El Secretario, 

Federico G. del Rivero. 
Francisco Fabió. 

(Núm. 1.349) (B.—771) 
Guardiola Martínez (Alfonso), n a " 

tural de Alicante, hijo de Francisco y 
y Remedios, de estado soltero, profe
sión jornalero, de veintinueve años» 

*• como comprendido en el núm. 1.° del 
art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, domiciliado últimamente en 
la calle del Gobernador, núm. 16, pi
so entresuelo, procesado por hurto, 
sumario 256 de, 1921, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del" Hospi
tal de esta Corte , a fia de notificarle 
los autos de procesamiento y áe pri
sión diotados, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde. 

Madrid, 8 de mayo de 1923, 
El Secretario, 

Federico González del Rivero. 
Francisco Fabié. 

(Nám. 1.406) ( B . - 7 8 6 ) 

Arrojo Alvarez (Bernardo María), 
hijo de José y Carlota, natural de San
tiago de Aday (Lugo), de estado solté 
ro, profesión panadero, de veintiún 
años, como comprendido en el núme
ro 1.° del artículo 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, domioiliado 

I últimamente en la calle de Calatrava, 
número 37, piso cuarto, procesado por 

daños, sumario 348 de 1920, compare
cerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instruooión del distrito 
del Hospital de esta Corte, a fin de no
tificarle el auto de prisión dictado por 
l a Superioridad, bajo apercibimiento 
de ser declarado, rebelde. 

Madrid, 7 de mayo de 1923. 
El Ssoretario, 

P. S., 
Cándido Rodríguez. 

Francisco Fabié. 
(Núm. 1.407) (B.—787) 

HOSPICIO 

En virtud de providencia del Juz
gado de primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta Corte, diotada en 
a u t o s ejeoutivos que sigue D. Silvio 
Abad Menoyo, como subrogado en loa 
derechos d» D. Tomás Galle TJgena, 
cesionario que fué de los herederos de 
d o ñ a Mariana Rubio Yarto, oontra los 
herederos de D. Felipe Navaoerrada 
Paredes, se sacan a la venta en públi-
ea licitación, que tendrá lugar en dioho 
Juzgado el día veintisiete de junio 
próximo, a las once de eu mañana, 
oinoo octavas partes proindiviso do 
eada una de las fincas que a continua
ción se describen, sitas en San Sebas
tián dé los Reyes, y cuyas participa
ciones han sido tasadas pericialmente 
en cinco mil doscientas oincuenta pe
setas. 
Una oasa en la calle de San Justo, e s 

quina a la plaza, sin número, I 
de ouatroeientos oehanta y cin- ; 
oo metros noventa y ouatro de- j 
cí me tros; linda: derecha, oon la 
plaza; izquierda, con casa que 
a Cont inuación se expresa, y 
testero, etra de Silvio Abad y 
la calle Real. 

Otra casa en la misma calle, sin nú
mero, de setenta y ocho metros 
s e t e n t a y ocho decímetros; que 
linda: derecha y testero, eon las 
casas antes citadas, e izquierda, 
calle Real. 

Otra casa en la calla de las Higueras, 
número siete, de doscientos se
senta y nueve metros; que lin
da: derecha. Vicente Sanz; i z 
quierda, Miguel Sanz, y testero, 
tierra de esta haoienda. 

Asimismo, y al propio tiempo, ten
drá lugar el remate de oinoo octavas 
partes proindiviso de oada una de las 
fincas que a continuación se describen, 
sitas en San Sebastián de los Reyes y 
la última en Aloobendas, y c u y a s par
ticipaciones han sido tasadas pericial
mente én tres mil ouatrocian tas seten
ta y ouatro pesetas veinticinco cén
timos. 

Una tierra en el llano del Barco do 
cuatro fanegas; linda: Norte, 
Gregorio Izquierdo; Este, José 
Navaoarrada; Sur, arroyo, y 
Oeste, camino de Burgos, 

Otra en el Cas y camino da Burgos do 
ocho celemines; que linda: Nor
te, Santos Colmenar; Ente, el 
Caz; Sur, Ana María Lópea, y 
Oeste, camino. 

Otra en Pocilios de dos fanegas; que 

linda: Este, Franoisoo Bermejo; 
Sur, León Hidalgo, y Oeste, se 
ignora. 

Otra en Quiñones de ana fanega seis 
celemines; que liada: Norte, Vi
cente Sanz; Este, Modesto Fru
tos; Sur, arroyo, y Oeste, An
gela Gomes,. 

Otra en la Robliza de una fanega seis 
celemines; que linda: Norte, ca
mino; Esto, Matilde Gómez; 
Sur, arroyo, y Oeste, Vioente 
Sana. 

Otra en la Robliza de tres fanegas; que 
linda: Norte, Carmen Méndez; 
Este, Vioente Sanz; Sur, o*mi-

. no, y Oeste, Franoisoo Navaoe
rrada. 

Otra en el Salto do la Vieja de tres 
fanegas: linda: Norte y Oeste, 
camino; Este, Antolín Colme
nar, y Sur, Manuel Cuesta. 

Otra en las Gitanas de tres fanegas 
seis celemines; que linda: Nor
te, Ana Alonso; E*te, arroyo; 
Sur, otra de la Iglesia, y Oeste 
Vic»nte Berganza. 

Otra ea el Quiñón de la Fuente de loa 
Alamos de una fanega; - que 
linda: Norte y Oeste, Lorenzo 
Colmenar y Pedro López; Este, 
R»món González, y Sur, F i a i v 
eisoo Rivero. 

Otra en la Robliza de una f«n»ga 
tres oelemines; que linda: Nor
te, oamino; Este, Margarita 
Oria, y Sur y Oeste, arroyo. 

Otra en la Robliza de dos fanegas 
seis oelemines; qne linda: Nor
te, Ana María López; Este, Vi
cente Navaoarrada; Sur, cami
no, y Oeste, Claudio Izquierdo. 

Otra titulada de D. Carlos de nueve 
fanegas seis celemines; que lin
da: Norte, Calera; Eatp, Felipe 

"- Navaoerrada; Sur, Justa Salce
do, y Oeste, oamino. 

Otra en el Ca'lejón de la Robliza de 
tras fanegas seis oelemines; 
que linda: Norte, arroyo; Esto, 
Vereda, y Sur y Oeste, Anto-

' nio Colmenar. 
Obra en el oamino del monte de tres 

fanegas; que linda: Norte, ca
mino; Este y Sur, Antolín Col
menar, y Oeste, Manuel Frutos. 

Otra en Petero de cinco fanegas] que 
linda: Norte y Oeste, Francisco 
Frutos; Este, Pedro Galindo, y 
Sur, Celestino Navaoerrada. 

Otra en tierras viejas de dos fanegas; 
que linda: Norte y Oeste, arro
yo; Este, Felipe López, y Sur, 
eamino. 

Otra en tierras viejas de dos fanegas,, 
que linda: Norte y Sur, vereda; 
Esta, reguero, y Oeste, Fran
oisoo Frates. 

Otra en Valdepalitos de einco fane
ga"; que linda: Norte, Sur y 
Oeste, reguero, y Este, vereda. 

Otra en . lo cortado de una fan« ga 
seis oelemines; que linda: Nor
te y Oeste, Margarita Ona; Es
te, Gabriel Olivares, y Sor, Ig
nacio Amor, 

Otra en ol Águila de una fanega treí 
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celeminee; que linda: Norte, 
Sur y Oeste, León Colmenar, 
y Este, Juan Daganzo. 

Otra en los Danos de una fanega; 
que lind«: Norte, Sur y Oeste, 
vereda, y Este, camino. 

Otra titulada Jardín de dos fanegas; 
que linda: Norte, cal e; Este y 
Sur. c a l e Real Vieja, y Oeste, 
calle de las Higueras y casas. 

Otra en Abarejns de tres fanegas; 
que linda: Norte, Sur y Oeste, 
Juan Manuel Ortiz, y Este, 
Gabriel López. 

Una cabeza de buey de pasto y una 
cuarta parte de otra en el prado 
de dos casas; que linda: Norte 
Sur y Oeste, veoinos de San Se
bastián y Alcobendas, y Este, 
el río 

Tierra en el Llano del Barco de ocho 
fanegas; que linda: Norte y Es
ta, Ramón Perdiguero; Sur, 
Arroyo, y Oeste, vínoulo. 

Otra en eaz y el camino de dos fane
gas; que linda: Norte, Patricio 

, Lardíez; Este, oaz; Sur, Celes
tino Navaeerrada, y Oeste, ca
mino. 

Otra en Santa Bárbara de una fanega; 
que linda: Norte, Fernando 
Brioeño; Eate, Sur y Oeste, 
Juan Manuel Ortiz. 

Otra en el Burraquero de cuatro fa
negas; que linda: Norte, Conce
jo; Este, Gregorio Panoorbo, 
Sur, arroyo, y Oeste, Antelín 
Colmenar. 

Dos oabezas de buey de pasto y una 
cuarta parte de otra en el pra
do de Galápagos; que linda : -
Norte, Sur y Oeste, vecinos de 
San Sebastián y Alcobemdas, y 
Este, el río. 

El remate d» todas las expresadas 
participaciones tendrá lugar en un so 
lo lote y b*jo el tipo de oeho mil se
tecientas veinticuatro pesetas veinti
cinco céntimos, preoio de tasación. 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos teroeras partes del ex
presado tipo, y para tomar parte en la 
subasta habrán de consignar previa
mente los lioitldores en Ja mesa del 
Juzgado una oantidad igual, por lo 
menos, al diez por oiento efectivo de 
aquél preoio', sin cuyos requisitos no 
serán admitidos. 

Los títulos de propiedad traídos a 
los autos y con los ouales se formó 
uu ramo separada-, estarán de mani
fiesto en Secretaría para que puedan 
examinarlos los que quieran intesarse 
en la subasta, los cuales se entenderá 
que todo lioitador los aoepta «orno 
bastantes, y las cargas, gravámenes 
anteriores al del embargo del juioio 
por que se procede y IOB preferentes, 
si los hubiere, continuarán subsisten-
tos, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de l o s mismos sin 
destinarse a su extinción el preoio del 
remate. 

Madrid, veintiséis de mayo de mil 
novecientos veintitrés. 

El Secretario, 
Francisco de Andrés. 

V . 8 B.° 
El señor Juez, 

Firmado. 
( A . - 4 9 1 ) 

Una mujer desconocida a la que el 
día 16 do enero último y en el Bar Li 
l i o , Corredera Alta, 12, tienda, trata
ron dos individuos de quitarla el bolsi
llo, comparecerá, en término de cinco 
días, ante e l . Juzgado de instrucción 
del distrito de l H o s p i o i o , Secre
taría del señor Taracena, para reoibir-
la declaración y ofrocerla dicho suma-
rio, conforme a lo prevenido en el ar
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, en causa por tentativa de 
hurto, instruida por dicho Juzgado y 
Seoretaría. / 

Madrid, 7 de mayo de 1923. 
El Secretario, 

Lalo, Pedro Taracen». 
(Núm. 1.411) (B.—784) 

INCLUSA 

López Rodríguez (José), hijo de Ro 
man y Alejan a ra, natural de Madrid, 
de estado soltero, profesión albañ>l, de 
diez y nueve años de edad,como com
prendido en el caso 1 , 8 del art. 835 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, do
miciliado últimamente en la calle de 
loa Artistas, núm. 2, procesado por 
estafa, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgada de instruc
ción del distrito de la Inclusa, Secre
taría de D. Juan Martos, con el fin de 
notificarle un auto dictado por este 
Juzgado, por el cual se decretó su 
procesamiento y prisión. 

Madrid, 1.° de mayo de 1923. 
El Secretario, 

P. 8 . 
Vicente Moro. 

Santiago de la Escalera. 
( B . - 7 7 6 ) 

Garela Gómez (Jo*é), hijo de Félix 
y de Ignaoia; natural de Salamanca, 
d e estado soltero, profesión camarero 
de veintiséis años de edad, como com 
prendido en el caso 1.* del art. 835 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, do
miciliado últimamente en la calle del 
Oso, núm. 3, procesado por hurto, 
comparéoerá, en término de d»ez días, 
ante el Juzgado de instrueoión del dis
t r i t o d e l a Inclusa, Seoretaría del se
ñor Martos, oon el fin de notificarle un 
auto diotado por la Superioridad de
cretando su prisión. 

Madrid, 1.° da mayo d e 1923. 
El Secretario, 

P. S. 
Vicente Moro. 

Santiago de la Es Galera. 
(B.—777) 

En los autoB d e menor cuantía se
guidos por D. Luis González Herrero 
oon los herederos d e D. Sfelitón San 
Antonio, se ha dictado la sentenoia 
o u y o encabezamiento y p a r t e disposi
tiva dieen asi: 

Sentencia 
En la Villa y Corte d e Madrid, a 

veinticinco de mayo de mil novecien
tos veintitrés. El Sr. D, Santiago de 
la Esoalera y Amblard, Juez de pri
mera instancia del distrito de l a In
clusa; habiendo viV© los ptenentes 
autos deelarativos d e menor ouantía 

seguidos entre partes: como deman
dante, D. Luis González Herrero, ma
yor de edad, viudo, Ingeniero y de 
esta vecindad, defendido por el Letra
do D. Nioolás Martínez Peris y repre
sentado por el Proeurador D. Alejan
dro Carrafa, y como demandados en 
rebeldía por su incompareoenoia sobre 
pago de oantidad, y 

Fallo: 

Que debo oondenar y condeno a los 
herederos de D. Melitón San Antonio 
demandados en este juioio, a que asi 
que fuere firme esta sentencia paguen 
al demandante D. Luis González He
rrero las mil trescientas noventa y 
oinoo pesetas que en estos autos se 
demandan y las costas del juioio. Así 
por esta mi sentencia, que por la re
beldía délos demandados, les será no
tificada en Estrados y por edictos que 
se insertarán en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provinoia, como dispone el ar
tículo setecientos sesenta y nueve de 
la ley de Enjuiciamiento civil, defi
nitivamente juzgando lo pronuncie', 
mando y firmo.—Santiago de la Esca
lera.—La anterior sentencia fué publi
cada en el mismo día de su fecha, 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia, se expide el 
presente en Madrid, a veintioinco áe 
mayo de mil novecientos veintitrés. 

El Secretario, 
Ángel Ángulo. 

Santiago de la Escalera. 
(A.—490) 

En diligencias que se tramitan en el 
Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Inclusa y mi Seoretaría, 
promovidas por el Procurador D. Hi
lario Dago en nombre del Banoo Hi
potecario de España sobre que se 
haga un requerimiento a D. Domingo 
Garre Sánohez, se ha distado la si
guiente • /-• 

Providencia: 
Juez, Sr Esoalera. Juzgado de pri

mera instancia del distrito de la In
clusa. Madrid, veinticuatro de febrero 
de mil novecientos veintitrés. Por re
partido a este Juzgado y Secretaría el 
presente escrito oon el poder que 
acompaña, en virtud de todo elle se 
tiene por parte en las diligencias que 
promueve el Banoo Hipotecario áe Es
paña y en su nombre el Procurador 
don Hilario Dago, cen el que se en
tenderán las que ocurran; devuélva
sele el poder dejando una snointa re
seña del mismo; requiérase a D. Do
mingo Garre Sánohez para que den
tro del término de segundo día satis
faga a dicho Banoo los semestres que 
le adeuda por virtud da un préstamo, 
vencidos en treinta de junio y treinta 
y uno de diciembre de mil novecientos 
veintidós, importante eada uno la can
tidad de trescientas setenta y tres pe 
setas oeho céntimos, con sus intereses 
de demora, costas y gastos ocasiona
dos; bajo apereibimiento que, de no 
verificarlo, se procederá a lo preveni
do en los artículos treinta y tres y 
treinta y ouatro de la Ley de dos de J 

diciembre de mil ochocientos setenta 
y dos. Y en cuanto al otrosí, expídase 
a su tiempo el testimonio que se in
teresa, lo mando y firma S. S. doy 
fe, Santiago de la Escalera. — Auto 
mí, Juan Martos. 

Y para que sirva de notificaeión y 
requerimiento ea forma a D. Domingo 
Garre Sánchez, cuyo domioilio no 
consta, expido la presenta, que ade
ma' de fijarse en el sitio público de 
este Juzgado, se insertará en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provinoia. 

Madrid, veinticinco de mayo de mil 
novecientos vein ti ti és. 

El Secretario, 
J u a n M a r t o s . 

(A.—493) 

PALACIO 

Don Antonio "Palcon y Juan, Juez de 
primara instancia e instrucción del 
distrito de Palacio de esta Corte. 
Por el presenta cito, llamo y empla

zo a Enrique Sá del Rey y Mantilla de 
los Híos, de cu*renta y nueve años, 
oasado, hijo de Enrique y María Jesús, 
natural de la Habana, de profesión pe
riodista y Abogado, domiciliado en la 
calle de Tr»falgar, núm. 5, como com
prendido en el núm. l .° del art. 835 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, para 
que en el té 'mino de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserta en la Gaceta d« 
Madrid, 9 mnarezoa en mi Sala-au
diencia, sita P D el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, con 
el objeto de ser reducido a prisión; 
apercibido que, de no verificarlo, será 
deel arado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo a 
a toda» las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la Policía judicial pro
cedan a la busca del expresado proce
sado, cuyas señas personales son: es
tatura alta, pelo castaño, ojos al pelo, 
nariz lar¡ía, color del rostro bueno, y 
en el oaso de ser habido lo pongan a 
mi disposición en este Juzgado o en 
la Prisión celular. 

Madrid, 4 de mayo de 1923. 
El Seortario, 

L a i s M o 1 i n e r.. 
Antonio Faloón. 

(Núm. 1.351) ^ (B.—775) 

En el sumario que instruyo por 
hurto de efectos entre les que se en
cuentran ouatro paquetitos oon hojas 
de afeitar, marca Gillette, ocho cáma
ras de bioicleta, unos doce mecheros 
y un paquete de objetos de bisutería, 
cuyo hecho debió tener lugar en el 
tranfconrsn de los meses de abril y 
mayo de 1921 en la estación del Ñor 
te, se ha acordado citar por medio de
presente a la persona o personas que 
se consideren dueñas de los expresa
dos objetos, haciéndoles a la vez el 
ofrecimiento de causa que determina 
el art. 109 de la ley de Enjuiciamien
to criminal. 

Madrid, 1.° de mayo de 1928. 
El Secretario, 

Dr. Juan Infante. 
(Núm. 1.337) (B.—765) 
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Don Antonio Falcón y Juan, Juez de 
primera instancia e instrucción del 
distrito de Palacio de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Rafael Ramos Martín, de veinti

dós a veintisiete años de edad, hij" de 
Ángel y Carmen, uatnral de Vil lámar

tín (Cádiz), soltero, panadero, habitan

te últimamente en la calle de Hila

rión, Eslava, 24, sótano, para que en 
el término de diez días, contados des 
de el siguiente al en qu« esta requisi 
toria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sa'aHudienoia, sita 
en el Palacio de los Juagados, calle 
del General C'astsños, con el objeto de 
llerar a efecto su prisinón en el suma

rio 590 de 1919, por estáis; apercibido 
que, de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y ehoargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
Agentes de la Policía judicial proce

dan a la busca del expresado procesa 
do, cuyas señas personales son: esta 
tura regular, pelo y ojos negros, nariz 
regular y oolor moreno, y en el caso 
de ser habido lo pongan a mi disposi

ción en esta Corte. 
Madrid, 4 de mayo da 1923. 

El Seorebario, 
Dr. Juan Infante. 

Antonio Falcón. 
(Núm. 1.350) ' (B.—772) 

Don Antonio Falcón y Juan, Juez de 
primera instancia construcción del 
distrito de Palacio de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Ignacio Hidalgo Saavedra, cu

yas demás circunstancias no constan, 
domiciliado últimamente en la calla 
de la Princesa, 45, como comprendido 
en el número 1.* del artículo 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, para 
que en el término de diea días, • sen

tados desde el siguiente al en qua esta 
requisitoria se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL, comparezca an mi Salaau*

diencia, sita en el Palacio de los Jua

gados, calle del General Castaños, con 
el objeto de notificarle el auto de pro

cesamiento, recibirle declaración inda

gatoria y llevar a efecto su prisión en 
el sumario número 616 de 1922 por el 
delito de estafa; apercibido que, de no 
verificarlo, será deelarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubierelugar. 

Al mismo tiempo ruego y'encargo 
a todas la» Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la'Polioía judicial pro

aedan a la busea del expresado proce

sado, cuyas señas personales se desco

nocen, y en el caso de ser habido lo 
pongan a mi disposición en esta Corte. 

Madrid, 28 de abril de 1923. 
El Secretario, 

Dr. Juan Infante. 
Antonio Falcón. A 

(Núm. 1.410) (B.—783) 
UNIVERSIDAD 

López Rodríguez (Ventura), hijo de 
Ramón y Alejandra, natural de Ma

: 

drid, de estado soltero, profesión ven

dedor, de veintitrés a veinticuatro 

años, de estatura alta, pelo y ojos ne

gros, nariz regular y color del rostro 
moreno, domiciliado últimamente en 
la calle de los Artistas, número 2, pro

cesado por estafa en causa numere 167 
de 1922, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc

ción del distrito de la Universidad, Se

cretaría de D. Fermín Suárez, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel

de y de pararle el perjuicio a que hu

biere lugar con arreglo a la Ley. 
Madrid, 8 de mayo de 1923. 

El Secretario, 
Fermín Suárez y Jiménez. 

Antonio Antrás. 
(Núm. 1.338) (B>—766) 

Carnonell Hurtado (Emilio) y Mar

tín (Mateo), ouyas demás circunstan

cias se ignoran, domiciliados última

mente en la calle de Bravo Murillo, nú

meros 57 y 48, patio, respectivamente, 
procesados por hurto en causa núm. 28 
de 1923, comparecerán, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc

ción del distrito de la Universidad, 
Secretaría de D. Fermín Suárez; bajo 
apercibimiento de, que, en otro caso, 
serán declarados rebeldes. 

Madrid, 4 de mayo de 1923. 
El Secretario, 

Fermín Suárez y Jiménez. 
Antonio Antrás. 

(Núm. 1.345) (B . 769) 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

En sumario que аэ instruye por hur

to de un borrico de la propiedad de 
don Guillermo Lorenzo Gago, de se

senta y ocho años de edad, de oficio 
ambulante, vecino del puente de Va

llecas, calle de Uoeda, núm. 16, se ha 
acordado requerir a dicho perjudioado 
para que en el término de diez días 
manifieste ante este Juzgado de ins

trucción de San Lorenzo del Escorial 
el nombre y apellidos y domicilio de 
dos personas que puedan declarar acer

ca de la preexistencia de dicho semo

viente, bajo apercibimiento de pararle 
el perjuicio a que haya lugan 

San Lorenzo del Escorial, 30 de 
abril de 1923. 

El Secretario, 
L, Cesar del Pozo, 

(Núm. 1.374) ( B .  7 9 ¿ ) 

CAZALLA 

Don José Luis de Arredondo y Fo

rres, Abogado y vecino de Madrid o 
de Sevilla, comparecerá en los días 25 
y 26 de junio próximo, a las diez en 
punto de la mañana, en los extrados 
de la Audiencia provincial de ¡Sevilla, 
calle Almirante Apodaoa, núm. 4, 
para asistir como testigo al juicio oral 
de causa por estafa contra Juan Ro

meo García y otros, instruida en este 
Juzgado; bajo apercibimiento de que, 
si dejare de comparecer, incurrirá en 
la multa de 5 a 50 pesetas. 

Oezalla, 7 de mayo de 1923. 
El Secretario, 

Firmado; 
(Núm. 1.386) ( В .  7 8 8 ) . 

y Juzgados Militare» 

GUADALAJARA 
José López López, sargento que fué 

de las Tropas de Aeronáutica, domi

ciliado últimamente en Pozas, núme

ro 16 (Madrid), eomparecerá, en tér

mino de quince días, a p a r t i r de la 
publiaaaión de esta requisitoria, en el 
Juzgado de instrucción de la Acade

mia de Ingenieros del Ejéroito (Guada

lujara) , ante el Comandante Juez ins

tructor D. Pedro Rodríguez Perlado, 
para prestar declaración en el expe ' 
diente que se instruye para las res* 
ponsabiiidades a que haya lugar, por 
el extravío del que por deserción se 
instruía al recluta d» las citadas Tro

pas Darío González Matachana; bajo 
apercibimiento que, de no efectuarlo, le 
parará el perjuicio a que h a y a lugar. 

Guadalajara, 30 de abril de 1923; 
El Comandante Juez instruotor, 

Pedro Rodríguez. 
(Núm. 1.367 (B.—775) 

MELILLA 

García Alvarez (Jesús), h i j o de Jo

sé y de Pilar, natural de Madrid, es

tado soltero, de treinta y un años de 
•dad, estudiante, estatura 1'327 rae

tros, pelo, oejas y ojos castaños,
1 nariz 

regular, barba ninguna, boca regular, 
oolnr moreno, frente espaciosa, aire 
marcial, produoción buena, Señas par

ticulares: una cicatriz en la frente, 
procesado por el delito de estafa, com

parecerá, en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ante 
•1 3r. Juez instructor permanente don 
Manuel Ramírez González, Comandan

te de Infantería, con residencia oficial 
eu la calle Cardenal Cisneros, núme

ro 5, de esta Plaza, para responder a 
los cargos que le resultan en el proce

dimiento que por el motivo antes alu

dido se sigue; bajo apercibimiento que, 
de no efectuarlo en el plazo señalado, 
Será declarado rebelde. 

Dado en Malilla, a 30 de abril 
de 1923. 

Manuel Ramírez. 
(Núm. 1.356) ( B .  7 7 3 ) 

EL ESCORIAL 

Se enouentran depositadas por esta 
Alcaldía, y a disposición de quiea 
acredite ser su dueño, dos reses lana 
res mostrencas, cuya reseña es: 

1.* Oveja churra blanca, sin esqui

lar, oara blanca y negra, con la oreja 
derecha despuntada, la izquierda cor

tada y dos somuesoas, rabotada a me

dia cola. 
2.* Oreja churra blanoa, sin esqui

lar, oara blanoa y negra, oreja dere

cha despuntada y la izquierda con dos 
rajas y despuntada, rabotada a media 
oola; tiene una cencerra. 

Dicho ganado queda por quines días 
a disposición de su propietario; previo 
abono de gastos, y transcurrido dicho 
plazo sin redamarlo, ge enajenará en 
pública subasta, como el art. II del 
Reglamento de 24 de abril de 1905 
determina. 

El Escorial, 21 de mayo de 1923. 
El Alcalde, 

G. de la Puente. 
(Núm. 1.491) (O.—75) 

. ^ I 

JEFATURA ADMINISTRATIVA 

litar ¿6 

' ayuntamientos 
AJALVIR 

Hallándose vacante la Secretaría 
de este Ayuntamiento por renuncia 
del que la desempeñaba, dotada con 
el sueldo anual de 2.000 pesetas, co

bradas por trimestres vencidos, se 
anuncia para que los que se orean 
oon aptitud y condiciones que la l ey 
exige, presenten sus instancias docu

mentadas en esta Seoretaria, en el 
término de treinta días, contados des

de su publicación en el BOLETÍN O F I 

CIAL; pasados los eualas quedarán sin 
eurso cuanta» oon el indicado fin sean 
presentadas. 

En Ajalvir, a 16 de mayo de 1923. 
El Alcalde, 

Mariano Hebrero. 
(Núm. 1.440) (O.—7N2) 

El Jefe Administrativo del Hospital 
Militar de Madrid en Oarabanchel, 
Hace saber: Que siendo necesario 

adquirir en este Establecimiento para 
el mes de julio próximo, víveres y ar

tículos de las clases que a continua

ción a« expresan, en las oantidades 
que exijan las necesidades del servicio, 
enyo cálculo aproximado se detalla, 
las personas que decaen suministrar 
alguno o todos presentarán sus pro

posiciones »1 día 20 del próximo junio, 
hasta las onoe horas del mismo, «n 
esta Jefatura administrativa. 

Las oondioiones que han de reunir 
los artículos serán las que se expresan 
en el pliego redactado al efecto y que 
se halla de manifiesto en la citada ofi

cina todos los días no feriados de onco 
a trece. 

Artículos objeto del concurso. 

PRIMER GRUPO 

900 litros aceite vegetal de primera 
100 kilos de arroz 
950 ídem de azúcar 
300 ídem de café 

\ 2.500 litros de oerveza del «Águila» 
| 350 kilos de dulce 
' 800 ídem de garbanzos 

10.000 ídem de patatas 
50.00C huevos 
350 kilos de tocino 
5,000 litros de vino tinto 

i * . 

I SEGUNDO GRUPO 
1.300 kilos de fruta 
1.100 ídem da merluza 

í Madrid, 24 áe mayo de 1923. 
Luis Oontreras. 

(E.—357) 
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